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Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
continúa fortaleciendo su accionar en la verificación del buen 
manejo de los recursos públicos con la implementación de 
auditorías de desempeño.

En la semana comprendida del 3 al 7 de agosto se desarrolló el 
taller sobre Auditorías de Desempeño, con el apoyo del 
Programa Umbral de la Cuenta Desafío del Milenio- 
Honduras.

En la capacitación participaron 20 auditores de las 
Direcciones de Municipalidades, Proyectos, Tecnología, 
Fiscalización, Auditorías Centralizadas y Descentralizadas.
La jornada fue inaugurada por la magistrada presidenta del 
TSC, Daysi de Anchecta, quien agradeció a la instructora Elsa 
Lozano, de nacionalidad colombiana, por compartir su 
experiencia sobre el contenido y aplicación del Manual y 
Guías técnicas específicas de Auditorías de Desempeño. 

La magistrada Anchecta destacó la importancia de la 
capacitación del personal del TSC en la nueva materia en 
América Latina sobre auditorías de desempeño, porque 
vendrá a fortalecer el accionar de la institución en procura de 
la lucha contra la impunidad y la corrupción.

El Gobierno de la República de Honduras, suscribió un 
acuerdo el 28 de agosto de 2013 con Millenium Challenge 
Corporation para mejorar la capacidad técnica del TSC, con 
un aporte de un millón de dólares, dirigido primordialmente a 
procesos de capacitación y a la adquisición de equipo 
informático. 

CON APOYO DE CUENTA DEL MILENIO:
TSC FORTALECE SU ACCIONAR CON 
AUDITORÍAS DE DESEMPEÑO 

La instructora Elsa Lozano, de nacionalidad colombiana, 
compartió durante el Taller, su experiencia sobre el contenido 
y aplicación del Manual y Guías técnicas específicas de 
Auditorías de Desempeño.

Uno de los componentes del proyecto presentado por el ente 
contralor, es la Auditoría de Desempeño, proceso que evalúa 
los planes, programas y procesos ejecutados por una entidad, 
con el objetivo de determinar el grado  de economía, 
eficiencia y eficacia con que se utilizan los recursos materiales 
y financieros del Estado.

Mediante este tipo de auditorías se aportará un valor agregado 
a los informes que emite el TSC que permitirá ofrecer 
resultados de calidad en las investigaciones, asimismo un 
mayor provecho en el correcto manejo de los recursos 
públicos, mejores prácticas basados en normas nacionales e 
internacionales. Las auditorías de gestión como también se les 
conoce, deben cumplir 17 funciones en las empresas públicas, 
que permitirán establecer un control integral, a partir de la 
evaluación de los estados de resultados de las actividades 
administrativas.

Reconocimiento internacional
Asimismo, el TSC recibe apoyo del Programa Eurojusticia, 
financiado por la Unión Europea a través de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, 
para la consolidación del proceso de formación de su recurso 
humano con el fin de eficientar la labor auditora de las 
instituciones del Estado.

Por lo anterior otros 25 auditores pertenecientes a las 
Direcciones de Municipalidades, de Fiscalización y de 
Auditorías Centralizadas y Descentralizadas del TSC 
recibieron en junio su acreditación sobre los lineamientos 
concretos para la realización de auditorías de desempeño, que 
se realizarán en distintas entidades de la administración 
pública. Con la profesionalización de su recurso humano el 
TSC optimiza su línea de trabajo en la lucha contra la 
impunidad de la corrupción y el apoyo de la gestión pública 
con transparencia.

La Magistrada Presidenta del TSC, Daysi de Anchecta destacó 
la importancia de las auditorías de desempeño y como 
fortalecen el accionar de la institución en procura de la lucha 
contra la impunidad y la corrupción.
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296 auditores internos, secretarios generales y administradores de las distintas 
Secretarías e instituciones del Ejecutivo y de los otros poderes del Estado, 
comparecieron a la sede del ente contralor donde recibieron lineamientos sobre 
la normativa y el papel a desempeñar en cada una de las instituciones donde 
laboran.

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) y la 
Dirección Presidencial de Transparencia y Modernización del 
Estado exhortaron a los auditores internos, administradores y 
secretarios de 80 instituciones del Gobierno a vigilar el uso 
transparente de los recursos públicos.

Un total de 296 auditores internos, secretarios generales y 
administradores de las distintas Secretarías e instituciones del 
Ejecutivo y de los otros poderes del Estado, comparecieron a 
la sede del ente contralor donde recibieron lineamientos sobre 
la normativa y el papel a desempeñar en cada una de las 
instituciones donde laboran.

Tanto el TSC como la Dirección Presidencial de 
Transparencia valoraron la iniciativa de convocar a estos 
funcionarios para concienciarlos a cumplir eficientemente su 
labor en el control interno de la gestión pública, con miras a 
minimizar los niveles de corrupción. 

En el encuentro participaron los magistrados del TSC, Daysi 
Oseguera de Anchecta y Miguel Ángel Mejía Espinoza; el 
director presidencial de Transparencia y Modernización del 
Estado, Renán Sagastume Fernández; y el director de la 
Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno 
(Onadici), Andrés Menocal. 
En su intervención, Anchecta exhortó a los auditores internos 
a asumir cada uno su responsabilidad  de frenar la corrupción 
que se pudiera presentar en las instituciones donde laboran.

Los auditores internos se convierten en un brazo extensivo de 
la labor que realiza el TSC, por tanto, enfatizó que están 
obligados a desempeñar un trabajo correcto y honesto en 
vigilar que las operaciones que ejecuta la entidad. En ese 
sentido, se les instó a exigir el cumplimiento de la ley en las 
compras y contrataciones de bienes, servicios y de recurso 
humano.

Por su parte, Sagastume resaltó la importancia de que los 
auditores internos colaboren con el TSC, en constatar el buen 
manejo de los recursos públicos. Que al encontrar indicios de 
irregularidades reportarlo al ente contralor mediante un 
informe.

Los auditores internos deben asumir un compromiso 
responsable, de apuntar al control interno con independencia, 
lo que permitirá minimizar los niveles de fraude y corrupción 
en las instituciones públicas, valoró Sagastume.

Responsabilidades
La directora de Auditorías Centralizadas y Descentralizadas 
del TSC, Jonabelly Alvarado, expuso lo que establece la Ley 
Orgánica del TSC sobre el rol que deben desempeñar los 
auditores internos.

La Constitución de la República, en su artículo 222, define al 
TSC como el ente rector del sistema de control de los recursos 
públicos, del cual es elemento fundamental el control interno 
y dentro de éste la auditoría interna, que es parte integral de 
dicho control. 

Se recordó a los auditores internos que deben cumplir su 
función con independencia, honestidad, responsabilidad, 
objetividad, con criterio profesional, apegarse a lo que dicta la 
ley, exigir las recomendaciones planteadas por el TSC en sus 
informes, no participar en las decisiones de la entidad en la 
que laboran ni acomodarse a intereses particulares de las 
autoridades.

Se advirtió que el incumplimiento de las facultades conferidas 
se traduce en la notificación de pliegos de responsabilidad, 
sean de tipo civil, penal o administrativo.  En el encuentro 
participaron, además, gerentes de instituciones, jefes de 
personal, diputados y funcionarios de Onadici.

TSC EXHORTA A LOS AUDITORES INTERNOS 
VELAR POR USO TRANSPARENTE DE 
RECURSOS

La directora de Auditorías Centralizadas y Descentralizadas del TSC, 
Jonabelly Alvarado, expuso lo que establece la Ley Orgánica del TSC 
sobre el rol que deben desempeñar los auditores internos. 
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administraciones eficientes y transparentes. La magistrada 
presidenta del TSC incentivó desarrollar acciones 
encaminadas a fortalecer la transparencia, rendición de 
cuentas y gestión municipal.

Por ello, indicó que el ente contralor del Estado apoyó el 
desarrollo del Taller de Gestión Administrativa Municipal, en 
su rol de desenvolverse en cualquier espacio que incentive la 
transparencia y el combate a la corrupción.

Por su parte, Chang Castillo pidió a los alcaldes apoyar la labor 
que realiza el ente contralor del Estado. Afirmó que no debe 
entenderse que existan prejuicios en el TSC en sus auditorías 
municipales, lo que se pretende es revisar que las inversiones 
de recursos financieros sean transparentes, enmarcados en la 
ley.

Asimismo, instó a los ediles atender las recomendaciones del 
TSC a efecto de no volver a cometer los mismos errores en la 
administración municipal.

Tegucigalpa. Una comisión de alto nivel de la República de 
Argentina concretó una visita oficial al país para ofrecer un 
apoyo al Tribunal Superior de Cuentas (TSC) en su labor de 
auditar la deuda pública de Honduras.
 
Durante la semana  del 17 al 21 de agosto de 2015 visitó la 
sede del TSC una comisión de la Auditoria General de Nación 

A ese efecto el TSC se sumó al equipo capacitador 
conformado para impartir el Taller de Gestión Administrativa 
Municipal, celebrado del 11 al 13 de agosto de  2015 en un 
hotel capitalino.

Dicho Taller se impartió a los alcaldes de 8 municipios del 
departamento de Olancho. Participaron autoridades edilicias 
de Catacamas, San Francisco de la Paz, Gualaco, Guarizama, 
Manto, Santa María del Real, San Esteban y Dulce Nombre de 
Culmí, que conforman la Mancomunidad de Municipios de la 
Tierra de Agalta.

Por el TSC los capacitadores Mirian Inestroza, César Paredes 
y Jessi Rubio, compartieron sus conocimientos en temas 
relacionados a la probidad y ética, Ley de Contratación del 
Estado, controles internos y las deficiencias más comunes 
encontradas  en las  audi tor ías  pract icadas  a  l as 
Municipalidades del país.

La actividad formativa fue inaugurada por el secretario de 
Estado en el Despacho de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización, Rigoberto Chang Castillo, 
quien integró la mesa principal junto a la magistrada 
presidenta del TSC, Daysi Oseguera de Anchecta; el 
comisionado del Instituto de Acceso a la Información 
Pública, Gustavo Manzanares; y Manuel Díaz, quien 
representó  la Asociación de Municipios de Honduras.

“El Tribunal Superior de Cuentas ofrece su aporte al disponer 
de un recurso humano capaz que compartirá a los 
participantes aspectos de relevancia para la transparencia, 
eficiencia, eficacia y rendición de cuentas en la administración 
edilicia”, manifestó Anchecta. 

Destacó que lo valioso de los informes de auditoría que 
elabora el TSC son las recomendaciones, que de tomarlos en 
cuenta por las autoridades edilicias se traducirán en  

ARGENTINA APOYA LABOR
AUDITORA DEL TSC

La actividad formativa fue inaugurada por el secretario de Estado en el 
Despacho de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, 
Rigoberto Chang Castillo, la magistrada presidenta del TSC, Daysi de 
Anchecta y el comisionado del Instituto de Acceso a la Información Pública, 
Gustavo Manzanares.

TSC PROMUEVE TRANSPARENCIA
EN GESTIÓN MUNICIPAL 

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
repunta su accionar en promover la transparencia en la gestión 
de las Municipalidades del país. 

El ente contralor del Estado apoyó la iniciativa emprendida 
por la Secretaría de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización, de capacitar a las 
autoridades edilicias en temas relacionados a las transferencias 
y transparencia en la administración de los gobiernos 
municipales. 
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Auditoría Piloto
Por otro lado, durante la semana  del 17 al 21 de agosto de 
2015 visitó el TSC el Master argentino Marcelo Daniel 
Tricárico para apoyar el desarrollo de la Auditoría Piloto en 
Deuda Pública denominada: “Transparencia y Efectividad en 
la Contratación de Préstamos Externos del Gobierno Central 
y su efecto en el Pago de Servicio de la Deuda Pública”.

Su visita se logró en el marco del Programa de 
Fortalecimiento de Capacidades de la IDI INTOSAI, 
Programa Global en Auditoria Especializadas Deuda Pública. 
La capacitación, que se realizará de forma simultánea en inglés 
y español, ha sido dirigida a EFS de la ASOSAI, AFROSAI y 
OLACEFS.

Honduras fue uno de los países seleccionados para participar 
en dicho programa por haber adoptado los principios de la 
UNCTAD y tener avances importantes en fiscalización de la 
Deuda.

Para  ello se firmó el 12 de junio del 2014 un acuerdo para   
desarrollar todo el proceso de especialización, en el que 
participarán cuatro empleados del Departamento de 
Fiscalización de la Deuda Publica, de  la Dirección de 
Fiscalización del TSC, a iniciar a mediados de julio de manera 
virtual, y en el año 2015 dará inicio una Auditoria Piloto.

Tricárico se desempeña como experto principal en Gestión de 
la Deuda en la Organización Internacional de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (Intosai) y como miembro pleno 
del panel de expertos del DeMPA (Herramienta de evaluación 
de desempeño en Gestión de Deuda) del Banco Mundial, 
entre otros cargos de relevancia sobre la materia.

Durante su paso por Honduras sostuvo intensas jornadas de 

(AGN), de Argentina, para abordar el tema de la deuda 
pública.

Dicha comitiva fue integrada por la licenciada María Cecilia 
Mondolo, quien se desempeña como jefa del Departamento 
de Control de las Operaciones de Crédito Público y 
Sustentabilidad, dependiente de la Gerencia de Control de la 
Deuda Pública.

Mondolo cuenta con una reconocida trayectoria como 
docente de IDI-OLACEFS, es experta en auditoría de Deuda 
Pública y Auditoría de Cumplimiento, además, es miembro de 
las Comisiones de Reforma normativa de AGN.

La delegación internacional la completó la doctora Edda 
Zanarello, quien se desempeña como Supervisora en el 
mencionado Departamento de Control, es profesora 
universitaria y posee amplia experiencia en el desarrollo de 
auditorías de deuda pública. 

El objetivo primordial de la visita oficial al TSC fue con el 
propósito de efectuar un diagnóstico y delimitar con mayor 
grado de precisión el contenido y desarrollo de la etapa de 
capacitación. 

Las reuniones con personal del TSC permitieron definir las 
áreas concretas en materia Auditoría de Gestión de Deuda 
Pública que requieren fortalecimiento y en base a ello 
readecuar el diseño de una Propuesta de Capacitación a las 
necesidades de los destinatarios, considerando capacitaciones 
presenciales. Se valora concretar el Fortalecimiento en dos 
vías: Capacitación presencial intensiva para 8 personas del 
Departamento de Fiscalización de Deuda Publica, a 
celebrarse en octubre de 2015. Otra Piloto dirigida 
virtualmente, misma que iniciaría en el mes de febrero de 
2016. 

Las Secretarías de Relaciones exteriores de ambos países 
colaboraran en las video conferencias, a efecto del 
seguimiento.

La actividad formativa se coordina en el marco del proyecto 
“Fortalecimiento del Tribunal Superior de Cuentas (TSC)”, 
Comisión Mixta de Cooperación Científica y Técnica entre la 
República Argentina y la República de Honduras. 

Asimismo, en el Programa Cooperación Sur-Sur, y por 
intermedio de las Secretarias de Relaciones Exteriores de 
Argentina y Honduras, financiado por parte del Fondo 
Argentino de Cooperación Sur -Sur y Triangular,  en dos 
componentes: Gestión Ambiental y Deuda Pública. 

La comitiva argentina que visitó el TSC fue integrada por María 
Cecilia Mondolo, experta en auditoría de Deuda Pública y Auditoría de 
Cumplimiento y Edda Zanarello, experta en el desarrollo de auditorías  
de deuda pública.  
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trabajo con el personal de Departamento de Fiscalización de 
la Deuda Pública y que participa activamente en este 
programa de capacitación en materia de auditoria sobre la 
Deuda Pública.

Del resultado del trabajo se produjo un informe, mismo que 
deberá ser presentado en una reunión a celebrarse en Bogotá 
Colombia en el que participaran aproximadamente 10  EFS 
de la OLACEF, quien también apoya este proceso de 
fortalecimiento de capacidades. 

En representación del TSC, el oficial de información pública, Ever Bueso y 
el jefe de prensa, Rodolfo Isaula, recibieron por parte del IAIP el 
reconocimiento por excelencia en transparencia. 

Tegucigalpa. Una vez más, el Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) fue reconocido como ejemplo de excelencia en 
transparencia.

El ente contralor del Estado recibió el premio a la 
transparencia por parte del Instituto de Acceso a la 
Información Pública (IAIP), en el marco de la presentación 
del Primer Informe Semestral del año 2015, celebrado en una 
ceremonia especial.

El acto tuvo lugar hoy en las instalaciones del Centro 
Cristiano Internacional (CCI), que contó con la presencia de 
autoridades de los tres poderes del Estado e invitados 
especiales. En el evento se reconoció la labor del TSC en el 
manejo de su portal de transparencia, obteniendo un 100 por 
ciento de calificación, en un grupo de 47 instituciones del 
Estado que obtuvo este destacable porcentaje. 

La Dirección de Comunicación e Imagen, por medio del 
oficial de información, Ever Bueso, mantuvo actualizado el 
portal de transparencia del TSC, con información requerida 

TSC MANTIENE NIVEL DE EXCELENCIA EN 
TRANSPARENCIA

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

El IAIP constató que el TSC, durante el primer semestre del 
año 2015,  proporcionó en su página web información veraz, 
completa, oportuna, adecuada y de calidad, sobre su gestión 
auditora de los recursos de la administración pública. Por tal 
razón el IAIP entregó al ente contralor un diploma de 
reconocimiento por su demostración de ejercicio 
transparente en su gestión. 

La distinción la recibió el oficial de Información, Ever Bueso, 
acompañado del jefe de Prensa del TSC, Rodolfo Isaula. El 
diploma lo entregó la comisionada presidenta del IAIP, Doris 
Imelda Madrid.

La funcionaria reconoció la labor del TSC y las otras 46 
entidades que obtuvieron la calificación de 100 por ciento de 
verificación de sus portales de transparencia

Desde el 2012 el TSC obtiene una calificación de excelente en 
el manejo del su portal de transparencia, como una muestra de 
la alta importancia que le da a la rendición de cuentas. El TSC 
mantendrá como prioridad su compromiso de avanzar con el 
proceso transparente en su gestión contralora.  

VIGENTE REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE 
CONDUCTA ÉTICA DEL SERVIDOR 

PÚBLICO

Tegucigalpa. En el diario oficial La Gaceta de fecha 1 de 
agosto de 2015, edición número 33,797, se publicó el 
Reglamento del Código de Conducta Ética del Servidor 
Público, por lo que inició su vigencia.

Dicho Reglamento lo aprobó por el Pleno de Magistrados del 
Tribunal Superior de Cuentas (TSC), en sesión celebrada el 
pasado 8 de julio, mediante resolución No. 06/2015, con la 
finalidad desarrollar las disposiciones del Código de 
Conducta Ética del Servidor Público, encaminado a prevenir y 
combatir eficazmente la corrupción al garantizar el ejercicio 
de la ética en la función pública.

Con la elaboración y publicación de la normativa, el TSC 
cumple el compromiso 3 del II Plan de Acción de Gobierno 
Abierto Honduras 2014-2016.

El TSC consideró de interés general reglamentar dicho 
Código para contribuir en el fortalecimiento de una cultura de 
probidad, ética, transparencia e integridad en la 
administración pública.
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Tanto el Código y Reglamento se aplicarán sin excepción a 
todas las personas que se desempeñan o se hayan 
desempeñado en toda función pública, en los tres Poderes del 
Estado, órganos e instituciones, municipalidades y empresas 
con participación mayoritaria del Estado.

Regulaciones
En el nuevo instrumento legal se establece que todo servidor 
público está obligado a cumplir fielmente las normas de 
conducta ética establecidas en el Código y las demás normas 
internas de la institución en la cual labora.

Asimismo, establece que los servidores públicos deberán 
abstenerse de practicar conductas contrarias a la ética en la 
función pública señaladas en el Código, que generen en la 
ciudadanía desconfianza en la función pública y resten 
credibilidad a funcionarios y empleados.

No discriminar a una persona por  razones de orden político, 
religioso, de género, étnico o social, son algunas obligaciones 
que establece el reglamento.

“Ningún servidor público en el ejercicio de sus funciones, 
utilizará su poder, información, recursos humanos, materiales 
o financieros, asignados o procedentes de su función, para la 
realización de actividades personales, políticas, religiosas o 
gremiales”, establece el artículo 9 del Reglamento. Tampoco 
podrá dirigir, administrar, asesorar, patrocinar, representar ni 
prestar servicios, remunerados o no, a personas que implique 
un conflicto de interés con sus funciones públicas.

El servidor público miembro de una junta directiva deberá 
excusarse de participar en asuntos sobre los cuales tenga 
interés personal o lo tenga su conyugue, compañero de hogar, 
pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad, empresas o personas a él vinculadas.

Las instituciones o el servidor público podrán someter 
consultas por escrito al TSC sobre situaciones que pudieran 
derivar en un conflicto de interés, quien se pronunciará dentro 
de 10 días hábiles.

“Ningún servidor público debe solicitar, aceptar o admitir 
dinero, dádivas, beneficios, regalos, objetos de valor, favores, 
viajes, gastos de viaje, promesas u otras ventajas o valores 
materiales o inmateriales, que condicionen el desempeño de la 
función pública…”, cita el Artículo 16. 

El Comité de Probidad y Ética o la unidad de Auditoría 
Interna, de la institución, recibirá el descargo del funcionario 
o empleado que haya recibido el beneficio, para resolver lo que 
procede de conformidad a la ley.

El Reglamento regula lo referente a los tipos de regalos 
ofrecidos a servidores públicos en el desempeño de sus 
funciones, y cuáles de estos deben ser notificados al TSC. 

Denuncias y sanciones
El incumplimiento de lo anteriormente expuesto dará lugar al 
inicio del procedimiento disciplinario para la aplicación de la 
sanción correspondiente.

El Reglamento establece que es deber de todo servidor 
público denunciar ante quien corresponda cualquier violación 
o infracción a las normas de conducta ética que tengan 
conocimiento. 

El proceso de investigación podrá iniciarse por denuncia o de 
oficio por parte del Comité de Probidad y Ética Pública de 
cada institución. Dicho Comité podrá pronunciarse sobre la 
procedencia de abrir el expediente disciplinario que conduzca 
a la determinación de la sanción aplicable al caso.

El Reglamento establece como sanciones aplicables la 
suspensión sin goce de sueldo hasta por 15 días, despido o 
resolución contractual. Procede hasta dos amonestaciones 
por escrito. Para la aplicación de la sanción se tomará en 
cuenta circunstancias agravantes y atenuantes.

Para efecto de aplicación de sanciones el Comité de Probidad 
y Ética deberá notificar por escrito al servidor público los 
hechos que le atribuyen, para dar oportunidad de 
desvirtuarlos en una audiencia de justificación, de no hacerlo 
dará lugar a la imposición de la sanción respectiva. 

De proceder la sanción el Comité enviará la resolución al TSC 
a efecto de pedir una opinión, una vez emitida dicho Comité 

En el diario oficial La Gaceta de fecha 1 de agosto de 2015, edición 
número 33,797, se publicó el Reglamento del Código de Conducta 
Ética del Servidor Público, por lo que inició su vigencia.
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remitirá el expediente a la unidad de Recursos Humanos de la 
institución a fin de que se proceda con la aplicación de la 
sanción correspondiente, misma que podrá ser objeto de 
reposición u apelación. La resolución que emita el TSC es 
definitiva.

El Reglamento garantiza la reserva del nombre del 
denunciante, se considera una falta grave cualquier medida o 
represalia tomada por un funcionario contra algún servidor 
público que hubiese denunciado formalmente algún acto de 
corrupción o infracción a la ética.

ELECTO NUEVO COMITÉ DE PROBIDAD Y 
ÉTICA PÚBLICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE CUENTAS

Tegucigalpa. En un ambiente de entusiasmo, civismo y 
disciplina, los funcionarios y empleados del Tribunal Superior 
de Cuentas (TSC) eligieron a los nuevos miembros que 
conformarán el Comité de Probidad y Ética del ente contralor 
del Estado.

El pasado 28 de agosto se demostró un ejemplo de 
democracia al elegir mediante el voto directo y secreto a los 
cinco nuevos directivos, acatando lo que manda la Ley 
Orgánica del TSC y su Reglamento, relacionado a la 
Integración y Funcionamiento de los Comités de Probidad y 
Ética Pública.

Conforme los resultados de las votaciones, la nueva Junta 
Directiva del Comité de Probidad y Ética del TSC estará 
integrada de la siguiente manera: presidenta, Sara Cristina 
Cáceres; secretaria, Claudia Marcela Paz; vocal 1, Josefana Paz 
García; vocal 2, Jorge Adalberto Vásquez; y, vocal 3, Susana 
Caballero.

La convocatoria al proceso cívico institucional la efectuó la 
magistrada presidenta del TSC, Daysi Oseguera de Anchecta, 
quien llamó a todos los funcionarios y empleados de la entidad 
a participar masivamente en este ejercicio democrático.  

A la vez, exhortó a la familia del ente contralor del Estado a 
participar con propiedad en pro de elevar aún más el ambiente 
ético laboral en el Tribunal, tomando en cuenta los valores, 
ideales y objetivos de los aspirantes.

El total de empleados que ejercieron el sufragio ascendió a 
446, caracterizándose el proceso eleccionario por la 
transparencia y la cordura. 
La cita cívica tuvo lugar el 28 de agostos en la sede del TSC, dio 
inicio a las 10:00 a.m. y finalizó a las 3:00 p.m.

En un ambiente de entusiasmo, civismo y disciplina, los 
funcionarios y empleados del TSC eligieron a los nuevos miembros 
del Comité de Probidad y Ética del ente contralor del Estado.

Fueron ocho los que participaron para optar a los cargos en la 
nueva directiva, de los cuales cinco integrarán el nuevo 
Comité; sin embargo, los tres restantes que no fueron 
favorecidos con los votos de sus compañeros serán 
incorporados a las actividades que realicen los recién elegidos 
para implementar una labor más eficiente y coadyuvar a la 
aplicación de la ética y probidad dentro y fuera de la 
institución.

El ser consultada la presidenta elegida, Sara Cristina Cáceres, 
se mostró muy complacida con su elección. Afirmó que estará 
dispuesta a escuchar a sus compañeros del Comité para 
planificar y armonizar criterios, en procura de lograr óptimos 
resultados en su gestión de ética y probidad.

Por su parte, la también elegida como vocal 1, Josefana Paz 
García, aseguró que una de sus prioridades será promover y 
darle seguimiento a las denuncias ciudadanas.

Asimismo, buscar el acercamiento con las autoridades 
superiores con el objetivo de lograr un buen desempeño en las 
funciones. Igualmente, incentivar para que los hijos de los 
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empleados del TSC logren una instrucción adecuada, 
específicamente en inculcarles valores y principios 
fundamentados en la transparencia y probidad.

La nueva directiva deberá encaminar sus acciones basado en 
las disposiciones establecidas en el Código de Conducta Ética 
del Servidor Público y su Reglamento. 

Los nuevos miembros elegidos del Comité de Probidad y 
Ética Pública del TSC tomarán posesión de sus cargos 
despues de que sean juramentados.

La nueva directiva del Comité de Probidad y Ética deberá 
encaminar sus acciones basado en las disposiciones establecidas 
en el Código de Conducta Ética del Servidor Público y su 
Reglamento. 

TÉCNICOS DEL TSC RECIBEN 
IMPORTANTE CAPACITACIÓN EN 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Un equipo de tres técnicos de la Dirección de Tecnología del 
Tribunal Superior de Cuentas se capacitó en ITIL del 17 al 21 
de agosto y en COBIT 5 del 24 al 28 de agosto del 2015. ITIL 
por sus siglas en inglés (Information Technology 
Infrastructure Library), es un conjunto de conceptos y buenas 
prácticas para la gestión de servicios de tecnología de la 
información, el desarrollo de tecnología de la información y 
las operaciones relacionadas con la misma en general. 
También, ITIL brinda descripciones detalladas de un extenso 
conjunto de procedimientos de gestión ideados para ayudar a 
las organizaciones a lograr calidad y eficiencia en las 
operaciones de TI.

Durante la jornada de formación tecnológica los participantes 

Carlos Silva, Douglas Guifarro y Jacobo Alberto Ramos 

también obtuvieron conocimientos en la guía COBIT : 

Objetivos de Control para Información y Tecnologías 

Relacionadas (COBIT, Control Objectives for Information 

and related Technology) es una guía de mejores prácticas 

presentado como marco de trabajo, dirigida al control y 

supervisión de tecnología de la información (TI) mantenido 

por la Asociación de Sistemas de Información de Auditoría 

(ISACA) y el Instituto de Gobernancia de Tecnologías de la 

Información (IT GI).

Tres técnicos de la Dirección de Tecnología del TSC se capacitó en la 
gestión de servicios de tecnología de la información, el desarrollo de 
tecnología de la información y las operaciones relacionadas con la 
misma. 
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 “PLEONASMO”
Empleo en la oración de uno o más vocablos innecesarios, para que tenga sentido completo y, darle 
expresividad a lo dicho.
En resumen “pleonasmo”, es demasía o redundancia de palabras.

Ejemplos: 
- : únicamente diga FUNCIORARIO; porque se refiere a una  persona que FUNCIONARIO PÚBLICO
se desempeña profesionalmente en un empleo público. 
*Empresa privada (ejecutivo).

- : únicamente diga ERARIO; Según el Diccionario de la Academia Española; lo define ERARIO PÚBLICO
como “contribuyente”, “hacienda, conjunto de rentas”. Lugar donde se guarda el “erario”. Tesoro Público.

- . Si el giro es de 360 grados…lógico es completo…GIRO COMPLETO DE 360 GRADOS

- …si está recuperándose…es favorable…RECUPERÁNDOSE FAVORABLEMENTE

- …si se trata de una cita… tuvo que haberse concertado previamente…CITA PREVIA

- …no hay un lleno a medias…simplemente “lleno”.ESTADIO TOTALMENTE LLENO

- Decir , es una frase redundante, diga simplemente ayer.“el día de ayer”
Porque AYER equivale a decir el día que precedió inmediatamente al de hoy.

   
Por Federico Duarte.
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L MK @PC FECHA NACIMIENTO

KEISY  VANESSA  SOSA  VELASQUEZ 01-sep

ANTONIO  ESTEBAN  VELASQUEZ  HERNANDEZ 02-sep

MARIO  ROBERTO  COELLO  SAUCEDA 04-sep

LILIAN  AZUCENA  ALVARENGA  COELLO 05-sep

KEYDI  RODRIGUEZ  ALVARENGA 06-sep

DULCE  MARIA  UMANZOR  MENDOZA 07-sep

OSCAR  ORLANDO  CABALLERO  ALVARADO 07-sep

OSMAN  HUMBERTO  IRIAS  RAMOS 08-sep

ANA  MARIA  COLINDRES  OCHOA 10-sep

CARLOS  ANIBAL  AGUILAR  HERNANDEZ 10-sep

HECTOR  FABRICIO  RUIZ  SANCHEZ 10-sep

GUILLERMO  FEDERICO  SIERRA  AGUILERA 11-sep

NOHELIA  SAYONARA  ROMERO  ZELAYA 11-sep

MARIA  ANA  LOPEZ  CARDOZA 12-sep

SAUL  MOISES  CALIDONIO  CASTILLO 12-sep

ADILSON  ROBERTO  HERNANDEZ  ESPINOZA 14-sep

DINA  LIZETH  MELENDEZ  CHAVARRIA 14-sep

GLADYS  YAMILETH  ALVARADO  LOPEZ 14-sep

KAREN  SUYAPA  RECINOS  GARCIA 14-sep

NANCY  LIZETH  GOMEZ  RAUDALES 14-sep

ISIS  MARIDAILLY  AMADOR  REYES 15-sep

GLORIA  DEL CARMEN  NAVAS  OCHOA 16-sep

DARWYN  MAURICIO  ZUNIGA  NUÑEZ 18-sep

JAVIER  ROBERTO  PONCE  PACHECO 18-sep

JACQUELINE  MARIBEL  VALLEJO  MARTINEZ 19-sep

NANCY  JHOJANNA  AGUILAR  MEDRANO 19-sep

GLADYS  TEODORA  LARIOS  GUERRA 20-sep

CLAUDIA  IMELDA  ELVIR  SALGADO 22-sep

DAYSSY  ANABELL  PINEDA  VALLE 22-sep

DELIA  KARINA  MEJIA  COTTO 22-sep

MARIA  EDITA  ZELAYA 22-sep

MIRIAM  LIZETH  INESTROZA  AYON 22-sep

KAREN  VANESSA  RUEDA  GOMEZ 23-sep

JOAQUIN  MANZANAREZ  GUTIERREZ 24-sep

JUAN  CARLOS  SUAREZ  PACHECO 24-sep

DORA  PATRICIA  GOMEZ  HERNANDEZ 25-sep

MARIA   CRISTINA  ZEPEDA  LOPEZ 27-sep

TERESA  DE JESUS  LOPEZ 27-sep

OSCAR  ROBERTO  VALLADARES  NUÑEZ 29-sep

TATIANA  ISABEL  MEDINA  CUELLAR 29-sep

RAYNEL  ENRIQUE  LOPEZ  VELASQUEZ 30-sep

RUTH  BETENIA  MONTOYA  GOMEZ 30-sep

SUSANA  SAMANTHA  CABALLERO  RIVERA 30-sep
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